


��1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL �-;,f, Órgano de Operacíón Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo AdJudlcaci6n Directa Mixta 
�li.t Nnclona! número 

UM!§I 
Jefatura de Servicios Admi nistrativos AA·OSOGYR008·E30S-2022 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número D2M0501 

Reglamento de la Lé� de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector i='i.iblico y de acuerdo al dictamen de 
dii;ponibiiidad presupue�ta l numero 00000530706-2022, de fecha 17 di> Noviembre de 2022. por un Importe de 
$91 3,61 3.67 

E l  presupuesto disponible sel\alado en el presenta contrato es sol.o palla referencia. "EL INSTITUTO'' podrá modifiCélr yto 
reca lendari:tar estos importes de acuerdo a sus necesidades, previa autorización del Area Requirente o del Á(ee 
Adminh;tnadora del presente contrato, lo anterior sin Incrementar el Importe total contratado, 

1.1 0. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el proctidlmiento de Adjudicación Directa Mixta 
Nacio nal numero AA-ó50GYR008-E305-2Q22, con fundamento en lo dis,:)uesto por el Articulo 1 34 .  de la Constitución 
Polltlca di. los Estados Unido$ Me�jcanos y de conformidad con los Artlcuios 26 tracción 1 1 1 ,  26 bis fracción 1 1 1 ,  28 fracción 
l. 4 1  fracción 1 1 1 ,  45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (L.AASSP) ; su
Reglamento; las Pol[ticas, Bases y Lir,eárnientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación i;le Servlcfo& y 
dern�s disposiciones aplic!lbles en la materia. Dictaminado procedente por el H Subcomité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios, medii.rnte Acuerdo numero 26/2022, dictado en su Sesión EX1faO(ólnaria numero 1 712022
celebrada el :23 de Nolllernpre de 2022.

1 . 1 1 .  Con fecha 23 de Novlémbre !le 2022, la Coord inación de Abastecimiento y Equipamiento del IMSS tll1 Quintana Roo, 
emitió él Acta de Fallo del procedimiento de contrataclon mencionado en la Declaración qJ.Je antecedt?.  

1 . 12.  De conformidad con lo previsto en el  Articulo 81 . fracción IV, del  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, en caso dl!i discrepancia él'llre el (,Ontenldo de este contrato y la convocatoria o invitación 
de li! que se deriv;i el mismo, preva leceri lo establecido en la convocatoria o invitación ,  y en su caso. en la(s) junta(s) de 
aclaraciones a la misma. 

1 . 13, Señala como dotnlelllo para todos los efectos d@ este acto jurídico el ubicado en la Avenida Héroes de ChapUltepec 
número 2 Orient�. Colonia Centro, C P. 77000 en la Ciudad de Chelumal, Quintana Roo. 

1 1 .  "EL  PROVEEDOR" declara ba¡o protesta de  deci r verdad que; 

1 1 .1 . Es una per.¡ona moral constituida de conform1dád con las leyes de lo� Estados Un idos Mexicanos. según consla en la 
Escritura Pública número 16,055 Volumen 51 5 de fecha 13 de Noviembre de 2000, protocolizada ante la fe del 
Licenr.lado José Ricardo Borges Esplnoza, Notorio Público número 58 de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas: Inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comerc io correspondionte, bajo el número 887, Libro Primero, Volumen 1 l t ,
de Pecha 21 de Noviembre dc 2000, follo rnercantil electrónico número 4847*1 6, 

11.2. Se encuentr;a representada para la celebración de este contrato, por el C.P. José Alberto Zuart 8arr6n, quien acredita su 
personalidad en términos de la Escritura Pública numero 1 6,055 Volumen 51 5 de fecha 13 de Noviembre de 2000, 
protocolizada ante la ft> dei Licenciado José Ricardo 8or9es Espinoza, N otario Público número 58 de Tuxtla 
Gutiérrez, Chi1;1p-1s. y men ifiesta balo protesta de decir verdad, que las facultades que le fJ.Jeron conferidas no le han sido 
revocadas. modificadas ni restringidas en forma alguna, 

De c1cuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otr.;s actlvidade5, en el almacenamiento, distribución, 
compra, venta dé todo tipo de articulos. 

1 1 .11. La Secretad¡¡ de Hacienda y Crédito Ptlbllco le otorgó el Registro Fed1ml de Contribuyentes numero C DS-00 1 1 1 3-K23 
Cuenta con Registro Patronal ante el IM$$ e I NFONAVIT. A68401471 07,  y cuenta también con número de proveedor 
ante el IMSS 00001 1 6393. 

1 1 .S. 

1 1 .6. 

1 1 ,7 ,  

E n  caso d e  contar con trab¡¡jedores al'lora o durante la vigencia del contrato, éslos s e  encuentrari ln:sc:ritos e n  a l  régimen 
obligatorío del SegJ.Jto Soc,sil, y Que se encuentra al corriente on el pago di! las c\Jotas obrero petronal.,,. e qye haya lug,1r 
y cumpliré con las mismas dur¡,rite la vigenciél de l �resente contrato, conformo a lo dispuesto en I¡¡ Ley del Seguro Social, 
pudiendo "E;l,. I N�TtTUTO" verlflcar en cua_lquier momento el �umplimíento de dlch_a Obll�aclón. Asi mismo. man ifiesta
qui! en caso ae 1nc1Jrnp

.

llmlent
·
o
. 

en sus ot;il1gac1ones en materia de Seguridad Social, solicita se apliquen los (ecurs

� 
derivados del presente contrato contra los ¡¡deudos que en su caso, tJ.Jviera a favor de '' EL INSTITUTO", 

Manlllesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artlculos 50 y 60 de 18 ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y S�rviclos de l  Sector Público 

CUehta con la opinión emltld.i por el Servicio de Admln istrnc!ón Tributarla (SAT) , relaclonada con el cumplimlerito de s:us 
oblfgaciones fiscales en los términos que establece la fracción l. de la Regla 1 2 . 1 1 6  de le Segunda Resolución 
Mlscelánea Fiscal pal'¡! e l  presente ejercicio, de conformidad con e l  articulo 32 O, del Código Fiscal de la Federación ,  de la 
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Se testa el Registro Patronal y 
Registro Infonavit de la 
Persona Moral, en términos de 
la fracción III del art. 113 de la 
LFTAIP, toda vez que dicha 
información es clasificada 
como confidencial y se 
relaciona directamente con el 
ejercicio de las facultades de 
comprobación que como 
organismo fiscal autónomo le 
corresponden a este Sujeto 
Obligado, ya que sin dicho 
referente, o sin la vigencia del 
mismo, el IMSS no podría 
recaudar, administrar y, en su 
caso, determinar y l iquidar, las 
cuotas correspondientes a 
los seguros establecidos en 
las Leyes de Seguridad Social 
aplicables.

sandra.alcocer
Resaltado














































































